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% DE PARTICIPACIÓN EN LAS FASES ENCARGADAS ARQUITECTO 
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TIPO VÍA  NOMBRE  Nº  PISO  C.P.  POBLACIÓN  

PROVINCIA  RESTO DIR.  TELÉFONO  FAX  E-MAIL  

ENCARGO 
TIPO DE COM. DE ENCARGO: Nueva:  Complementa: Sustituye: 

TIPO VÍA  NOMBRE  Nº  PISO  C.P.  

PARCELA  POLÍGONO  POBLACIÓN / URB.  MUNICIPIO  

CLIENTE % N.I.F. / C.I.F. 

   
   
   

REPRESENTADO POR  

N.I.F. / PASAPORTE  
EN CALIDAD DE  
NOTARIO  
PODER Nº  FECHA  

 

PLANEAMIENTO  FECHA AP. DEF.  CLASIF. SUELO  USO  

PARCELA MIN.  SUP. PARCELA  VOLUMEN  OCUPACIÓN  ALTURA  RETRANQUEOS  

OBSERVACIONES 
 
 
 
 
  

ESTUDIO Y ANÀLISIS?  Expediente anterior:   % obra ejecutada: 

Sello de entrada:  REF. ARQ.  

Nº REGISTRO  

REF. COAIB  

EMPLAZAMIENTO  

 

DATOS CLIENTE PRINCIPAL  

 

DESCRIPCIÓN DEL ENCARGO 

 

DATOS URBANÍSTICOS  

 

1. La veracidad y exactitud de los datos consignados en este documento es de responsabilidad del arquitecto o/y sociedad profesional, quedando exento el Colegio Oficial de 
Arquitectos de las Illes Balears (COAIB) de cualquier responsabilidad por inexactitud u omisiones en los mismos. 

2. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que los datos consignados en este documento serán incorporados a 
ficheros de titularidad del COAIB para el cumplimiento de la función de visado, registro, control, ordenación y servicio. Estos datos no serán comunicados ni transferidos a terceros 
no incluidos en la relación de órganos a los que se pretenden ceder datos, descrita en la disposición publicada en el BOIB de 2 de agosto de 2.007, salvo consentimiento previo y 
expreso de sus titulares o que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 11.2 de la citada Ley Orgánica. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición  mediante escrito dirigido al COAIB, C/ Portella, 14, 07001, Palma de Mallorca. 

3. El/Los arquitecto/s o/y sociedad/es profesional/es y su cliente autorizan al COAIB para que pueda comunicar a la Empresa Balear per a la Qualitat de l’Edificació, S.A. (EQE, S.A.), 
entidad de control de proyectos y ejecución de obra, y al Instituto de Gestión Técnica de la Calidad, S.L. (IGETEC, S.L.), laboratorio de ensayos de materiales de construcción y 
estudios de geotecnia, los datos del encargo a los meros efectos de que por estas empresas se facilite gratuitamente y sin compromiso a/los arquitecto/os o sociedad/es 
profesional/es una oferta de control de calidad referente a este trabajo. Si no desean autorizar dicha comunicación marquen con una X la siguiente expresión:       NO autorizamos. 

En caso de visado electrónico, el arquitecto o sociedad profesional asume la responsabilidad de haber obtenido consentimiento expreso de su cliente. 
En prueba de conocimiento y aceptación de todo lo que precede,  

 
 

 

ENCARGO DE LA GESTIÓN DE COBRO DE LOS HONORARIOS AL COAIB 
 

En caso de encomendar al Colegio la gestión de cobro de honorarios, de conformidad con el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, el arquitecto  o 
sociedad profesional solicitante y el COAIB acuerdan que el Colegio únicamente tratará los datos relativos 
a la gestión de cobro conforme a sus instrucciones, no los aplicará o utilizará con fin distinto a la referida 
gestión, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas aparte del cliente del 
Colegiado. Asimismo, el COAIB manifiesta haber implementado y cumplir con las medidas de seguridad 
señaladas en el RD 994/1999 que le correspondan. Una vez extinguida la relación jurídica entre las partes 
por cualquier causa, el COAIB devolverá al Colegiado la copia original del fichero y cualquier otro soporte o 
documento en el que consten los datos de carácter personal relativos a la gestión de cobro, a no ser que el 
Colegiado optase por que los referidos soportes o documentos fuesen destruidos. 

Firmado: El arquitecto/a o/y sociedad profesional 

 

En .................................................., 
a .....  de .........................  de ........ . 
 
Firmado: El arquitecto/a o/y sociedad profesional 
 
 
 
 

Enterado y conforme: El cliente 

 


